
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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INFORMACION PARCIALVENTE RES (VADA
Fundam?mo Legal: Articulo I4 fmccionesi y II de In I.ey Fedami do TII‘Inspucncin

y Acces0 a In Informagién PI’IbIIca aemnmental.

Por un uso respohsable del papel, [as copias de
conocimiento de este asunio son remitidas via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION: I
CIUDAD DE MEXICO,A 0 [I A60 .2013

/
No. de BITACORA \

09/AH-1026/07/16
OFICIO N . DGGIMAR.710/° ,. 0 0 741’1

Autorizacién para la/importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos

de importacién a favor de la empresa denominada

‘Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materla de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Expoflacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya Impoflacién y exportacién esté sujeIa a Regulacion por pane de las Dependencias que Integran Ia Comision Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas FerIIIizanles y Suslancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién
y exportacién esté sujela a regulacion por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiclones aplicables se expide Ia presente autmizacién

I
NOMBRE O RAZON SOCIAL

GLP ESTRATEGIAS AVANZADAS, S.A. DE C.V.
TEYA NO. 181
JARDINES DEL AJUSCO
CP. 14200, TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO
Teléiono. 56 45 71 04' Fax. 56 31 14 39

R.F.C. é C.U.R.P. .. VIGENCIA INICIAL I

II 9 A50 2mg /GEA97090171A
VIGENCIA FINAL
03/08/2017

TI—OMBRE COMERCIAL
FUNGAFLOR 500 EC (IMAZALIL)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO i

4 N/A LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
NOMINAL: 44.65; MINIMO: 42.417; MAXIMO: 45 882 -
CANTIDAD / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA '
400 \ LITROS 400 I LITRO 3808.92.99 _
OBJETO DE LA IMPORTACION - \
DISTRIBUCION

/

PAIS DONDE SE ELABORA O
. PRODUCE EL PRODUCTO USA BEL
l BEL

VPAIS DE PROCEDENCIA y) ADUANA DE ENTRADA
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICQ
ALTAMIRA TAMAULIPAS

.f GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE
\ ' ZUNIGA, JALISCO

VERACRUZ, VERACRUZ \ /

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESmRIESG~ *S

. g. I ' ‘

MURILLO JUAREZ,
5/5571

LA PRESENTE/AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Eiército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDECIONANTES DE LA AUTORIZACION

3. he: pt‘esente autorizacién no exirhé al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones camenidas en Ieyes, reglamentos a cue iqUi-L-‘zr ntm
inmumento Segal aplicabie en Isa mafieria
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» H Ema autonzaomn, mdra sex: revocada )or la autondad com etente al Incum llmlento de alquna de las condICIonantes establemdas en 23 ,
pregame. 0 him par la vmlamon de cuaquer disposmmn Iegal apllcable en la materla, sun pergulcxo de la reparaCIon del dam) del‘lvacic ‘15: ha I
responsabilidad ambientai que en su caso Rudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a dex‘echnt

| pmcedan. Lo anterior cop fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de,la Ley Federai de Responsabilidad Ambiental y ”:53 i
I fracaién VII y VHI de la Ley Genera! de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. i

H!. Lin caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberé avisar do!
mmedialo a la ProcuraduriagFederalrde Pro’teccién a! Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asn’ como Hevar a cabo las f
acciones aontenidas en su Programazd‘e medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accm‘entes. -EL ______ .1

#n’formativo:
Pam $8 expedécic’m de ia presents autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPBIS nClmL-H'C '163300'221A0616

\

\ CMJ/JASL/‘JR: ,‘N FC/‘ef-IMM

Qua-Lu (3:38. Manna Ssmiar‘was Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lin. Miguel Ange: inpim‘sa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.~-Presente
Karla lf‘aba} Acosta F‘insmdi, {Erector-a General de Inspeccién Ambienlal en Puer’tos, Aeropuertos y Fronferasm kacosta@projepalgobmx
”:9. later Ran‘os Rcdrlguez, Subdirecmr tie Anélisis‘ de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamen'rai.~ Presenle.


